CONCEPCIÓN, 26 de agosto de 2010.-
Nº      3 4 4 3   /    VI STOS:
el Acuerdo Nº 117-17-2009, de 20 de mayo de 2009, 
del Concejo Municipal de Concepción, por el que se crea y nomina las nuevas Comisiones del Concejo Municipal; el Decreto Alcaldicio         Nº 454, de 22 de mayo de 2009, que promulga dicho Acuerdo; el Decreto Alcaldicio            Nº 3448, de 26 de agosto de 2010, que modifica los días y horarios de funcionamiento de las respectivas Comisiones; el Acuerdo Nº 428-63-2010, de 26 de agosto pasado, por el que acuerda aceptar la renuncia del Concejal señor Rodrigo Díaz Wörner y nombra al Concejal señor Escequiel Riquelme Figueroa como nuevo Presidente de esta Comisión; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-   Modifícase el punto 2 del  Decreto Alcaldicio Nº 454, de 22 de mayo de 2009, por el que se designa al Concejal señor RODRIGO DÍAZ WÖRNER Presidente de la Comisión de Hacienda, sólo en el sentido que el señor  Díaz renuncia a este cargo por razones estrictamente laborales.
2.-   Nómbrase a contar de esta fecha al Concejal ESCEQUIEL RIQUELME FIGUEROA Presidente de la Comisión de Hacienda del Concejo Municipal de Concepción.

3.-   En todo lo no modificado rige plenamente el Decreto Alcaldicio original y sus modificaciones posteriores.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal suplente
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